
Ajuntament de Benissa

Plaça del Portal, 1, Benissa. 03720 (Alacant). Tel. 965730058. Fax:

CERTIFICAT/ CERTIFICADO

EXPEDIENT NÚM./
EXPEDIENTE Nº

ÒRGAN COL·LEGIAT/
ÓRGANO COLEGIADO

DATA DE LA SESSIÓ/
FECHA DE LA SESIÓN

1973/2024 La Junta de Govern Local 29/10/2024

La Junta de Govern Local, en sessió ordinària celebrada en la fecha anteriormente citada,
va adoptar, entre altres, el següent acord:

EXPEDIENT 1973/2024. PROPOSTA A LA JUNTA DE GOVERN LOCAL. APROVACIÓ
DEL TEXT DEFINITIU DEL CONVENI AMB LA FEMECV PER A LA IMPARTICIÓ DE
FORMACIÓ EN INSTAL·LACIONS PROPIES D'AJUNTAMENT.

Favorable Tipus de votació/ Tipo de votación: Unanimitat/Assentiment/ Unanimidad
/Asentimiento

FETS I FONAMENTS DE DRET/ HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

PROPUESTA DEL DEPARTAMENTO DE DEPORTES

En relación con el expediente número 1973/2004 relacionado con la aprobación de un
convenio para la impartición de formación en instalaciones propias de este Ayuntamiento
cediendo una aula y una sala para oficina en calle Escoto, Nº 98 de Benissa , a fin de
disponer de los espacios adecuados para que la Federació d’Esports de Muntanya i
Escalada de la Comunitat Valenciana (en adelante, FEMECV) ubique una subsede de la
Escuela Valenciana de Alta Montaña (EVAM) y de su Centro Autorizado de Enseñanzas
Deportivas (TOSSAL), para que utilice los espacios cedidos en este convenio a fin de
obtener las autorizaciones administrativas necesarias para impartir en los mismos las
formaciones regladas, tanto enseñanzas deportivas como certificados de profesionalidad,
relacionadas con los deportes de montaña y escalada en cualquiera de sus disciplinas.

La FEMECV cede gratuitamente al Ayuntamiento de Benissa el rocódromo de boulder
desmontable de nueva generación en materiales y presas, propiedad de la FEMECV, que
está siendo utilizado para las competiciones autonómicas de escalada de .boulder

La instalación, desinstalación y reinstalación del rocódromo siempre correrá a cargo de la
FEMECV o de personas designadas por ésta, sin coste alguno.

El Ayuntamiento de Benissa cede gratuitamente a la FEMECV la nave-almacén anexa del
Departamento de Obras y Servicios situado en calle Costera Povil, Nº 6 de Benissa (
Alicante ), para instalar y usar el rocódromo de la FEMECV.
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Plaça del Portal, 1, Benissa. 03720 (Alacant). Tel. 965730058. Fax:

Por ello se emite propuesta de resolución, de conformidad con aquello que se ha fijado en
los artículos 172 y 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Dada la voluntad de este Ayuntamiento de subscribir el convenio la finalidad del
cual sea:

Cesión de Aula en calle Escoto, Nº 98 de Benissa y Cesión e instalación del rocódromo en
calle Costera Povil, Nº 6 de Benissa.

A subscribir con:

La Federació d’Esports de Muntanya i Escalada de la Comunitat Valenciana

SEGUNDO. A la vista de los siguientes antecedentes:

DOCUMENTO FECHA/NUMERO OBSERVACIONES

MEMORIA JUSTIFICATIVA 11/10/2024

PROVISIÓN DEL CONCEJAL DE DEPORTES 11/10/2024

TEXTO INICIAL DEL CONVENIO 24/10/2024

LEGISLACIÓN APLICABLE

La legislación aplicable a este asunto es:

— Los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas.

— El artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la
cual se trasladan al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

— Los artículos 21, 22 y 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local.

— El artículo 8.1.b) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno.

Viste cuánto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación
establecida en la Legislación aplicable y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 47
y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas.
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Por esto, y de conformidad con aquello que se ha fijado en el artículo 175 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, el que subscribe eleva la siguiente
propuesta de resolución:

Vista la proposta de resolució PR/2024/3063 de 24 / d’octubre / 2024./ Vista la propuesta de
resolución PR/2024/3063 de 24 de octubre de 2024.

RESOLUCIÓ/ RESOLUCIÓN

PRIMERO. Aprobar el texto definitivo del Convenio descrito en los antecedentes y adjunto
en esta propuesta de resolución que afectará a la cesión de aula en calle Escoto, Nº 98 de
Benissa y cesión e instalación del rocódromo en calle Costera Povil, Nº 6 de Benissa, a
subscribir entre el Ayuntamiento de Benissa y la La Federació d’Esports de Muntanya i
Escalada de la Comunitat Valenciana.

SEGUNDO. Notificar y emplazar a La Federació d’Esports de Muntanya i Escalada de la
Comunitat Valenciana, a efectos de que se firme el Convenio arriba referenciado, entre el
Ayuntamiento de Benissa y la FEMECV.

TERCERO. Remitir electrónicamente copia del convenio, acompañada de la
correspondiente memoria justificativa, al Registro Telemático del Tribunal de Cuentas.

Se somete a votación, siendo aprobada la propuesta por UNANIMIDAD.

De conformitat amb el que es disposa en l'art. 206 del RD. 2568/1986, de 28 de novembre,
pel qual s'aprova el Reglament d'Organització, Funcionament i Règim Jurídic de les entitats
Locals, s'efectua advertiment o excepció que, celebrada la sessió anterior, no ha tingut lloc
una altra posterior per a l'aprovació de la seva acta, per la qual cosa la present s'estén a
reserva del que resulti de l'aprovació de referida acta.

DOCUMENT SIGNAT ELECTRÒNICAMENT/ DOCUMENTO FIRMADO
ELECTRÓNICAMENTE
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